
A.\0 IX. S.\ll.\DO 2 DE 1'0\"IE~InRE DE 1861. .Nt)IEHO H. 

SE :31:SCIUDE E:-iTOLEDO, LIDnEnL\ DE FA:-.Do. 

Este Boletín está dedicndo á In circu• 
lacion de lns comunicaciones oficinles 
del Arzobispado y demás que convenga 
al interés del Clero, 

SE PUBLICA TODOS LOS :3.Í.DADO:3. 

Loa señores eclesiásticos que no le 
reciban á tiempo, harán la reclnmncic-n 
dentro del término de 20 dias, pasados 
los cunles no será atendida, 

BOLETIN ECLESilSTICO 
DEL 

ARZOBISPADO DE TOLEDO. 
IIINISTERIO DE GRACIA y JCSTICIA. , Se exceptúan de esla regla las obras cuyo 

·--- imporle no exceda de í.000 rs. y las de los 
templos y edificios que por su mérito arlíslico Co11cl11sio11 del Real decreto sobre reparacio11 de tcm¡¡los par-

t'Oquia/e$ y e<lificios eclesiásticos, ¡11~crco e11 el nÑml'ro considere el Gobierno conveniente disponer seeje
anterior. 

Arl. 1 O. Los gastos que origine la formacion 
de los expedientes de que hacen mérito los arlí
culos nnteriores. inclusos los honorarios de los 
Arquitectos. se adicionarán á los presupuestos 
respectivos para que puedan ser satisfechos en su 
dia por cuenta del Tesoro. 

Art. 11. Al remitir los Prelados al }linistro 
de Gracia y Justicia los expedientes de edific11cion 
ó repara

0

cion extraordinaria de que queda hecha 
mencion, manifeslarán la suma que parn gastos 
de las obras podrán facilitar del fondo de reserva 
de la diócesis. 

Arl. 12. En lodos los pliegos de condiciones 
para la subasta se ha de establecer precisamente 
]a garantía que, á juieio de la Junla de diócesis, 
!rayan de prestar los conlratistas. La~ formalida
des que deban observarse para las subastas públi
cas y las responsabilidades á que por ellas hayan 
de sujetarse los conlralislas para las obras, serán 
objelo de una instruccion especial , qu~ publicará 
oportunamente el Ministro de Gracia y Justicia. 

Art. 13. Todos los conlralos para la ejecucion 
de obras de edifiC"acion ó reparacion extraordi
naria se celebrarán por rema le público, prévia 
la correspondiente subasta. que Jendrá lugar en 
la época que se determine por Real órden comu-
11ica<la á los Prelados. 

cu1en poi· adminislracion. 
Si en las primeras subastas que se celebren 

no se presenlaren licitadores, dispondrán las Jun
las de diócesis que se verifiquen otras nuevas 
dentro del tórmiuo que juzgen conveniente; y si 
tampoco concurrieren nquellos, ó ~i por cualquie
r'a otra causa no pudiere Lacerse la adjudicacion, 
los Prelados darán cuenta aJ Ministro de Gracia y 
Juslicia para la determinacion que proceda. 

Art. U. Los íondos que se consignen con 
destino al pago de una obra determinada no podrán 
ser 3 plicados á otra. 
. Art. 15. Así que las Juntas de diócesis tengan 
noticia de la lerminacion de una obra, cuyo pre
supuesto haya exce,lido de 20.000 rs., oficiará 
el Presidente al Gobernador de la provincia en 
que esfé situado el templo ó edificio para que 
designe un Arquitecto que pase á reconocerla 
y expida cetlificacion. que se unirá á la cuenta 
en que conste que se ha he_cho con sujecion á las 
condiciones de la escritura. ó para que en otro 
caso exponga los def~los de que arJol(lzca. Las 
obras cu yo presupuesto no llegare á 20. 000 rs. 
serán reconocidas de la misma manera por el Ar
quitecto que_la Junta de dióceilis designe; y las 
que no excedieron de í. 060 rs., por el Alarife 
ó :Maestro de obras que ella nombre. 

Art. 16. Los Prelados, des pues que las fon
.tas dl:l diócesis hayan dado su aprobacion á las 


